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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Señores 
Consejo Institucional Educativo 
Centro Escolar Profesor Justo Cardoza de San Vicente 
Departamento de San Vicente 
Presente. 

1. Párrafo introductorio 

De conformidad al Ordinal 4° del artículo 195 de la Constitución de la República; numerales 1, 
2 y 3 del artículo 30 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y según Orden de Trabajo 
No. 30/2017 de fecha 25 de septiembre de 2017, hemos realizado Examen Especial sobre 
Denuncia de Participación Ciudadana No. 66-2017, sobre supuestas irregularidades 
cometidas por el Consejo Institucional Educativo del Centro Escolar "Profesor Justo Cardoza", 
ubicado en el Centro Penal de San Vicente, Departamento de San Vicente, período del 1 de 
enero de 2013 al 31 de agosto de 2017. 

La ejecución de este Examen Especial, se originó por denuncia ciudadana, incorporada en el )," 
Plan Anual de Trabajo de la Dirección Regional San Vicente de la Corte de Cuentas de la , 

República. 

2. Objetivos del examen 

a. Objetivo General 

Evaluar el uso de los recursos efectuado por el Consejo Institucional Educativo del Centro 
Escolar "Profesor Justo Cardoza" de San Vicente, a fin de desvirtuar o confirmar las supuestas 
irregularidades cometidas en la administración de los recursos financieros, materiales y talento 
humano con base a las disposiciones legales y técnicas vigentes aplicables durante el período 
del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2017. 

b. Objetivos Específicos 

• Identificar y evaluar que las transacciones de Ingresos y Egresos, percibidas y 
erogadas para los fines legalmente establecidos; y que fueron registradas 
contablemente en forma oportuna y de acuerdo a su naturaleza; 

• Evaluar el funcionamiento del _Sistema de Control Interno de la Entidad, a fin de 
identificar las fortalezas y debilidades que permitan la implementación de acciones 

preventivas y correctivas en forma oportuna; 
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• Determinar que los recursos provenientes de bonos otorgados por el Ministerio de 
Educación, fueron invertidos en actividades del centro educativo y prioritariamente en 
el mejoramiento de la calidad de la educación; 

• Verificar el cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas y demás normativa legal y 
técnica relacionada con las operaciones financieras del Centro Escolar Profesor Justo 
Cardoza; y 

• Realizar seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores emitidas por la 
Corte de Cuentas de la República y análisis de Informes de Auditoria Interna y Externa. 

3. Alcance del examen 

Efectuar Examen Especial sobre Denuncia de Participación Ciudadana No. 66-2017, sobre 
supuestas irregularidades cometidas por el Consejo Institucional Educativo del Centro Escolar _ 
"Profesor Justo Cardoza", ubicado en el Centro Penal de San Vicente, Departamento de San 
Vicente, período del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2017, el cual se efectuará con 
base las Normas de Auditoría Gubernamental y Manual de Auditoría Gubernamental, emitidos 
por la Corte de Cuentas de la República. 

4. Procedimientos de auditoría aplicados 

Algunos de los procedimientos aplicados en nuestro examen se detallan a continuación: 

a) Verificamos que los manejadores de fondos rindieron fianza y presentaron la 
declaración del estado de su patrimonio ante la Sección de Probidad de la Corte 
Suprema de Justicia; 

b) Verificamos que los libros de ingresos, gastos y bancos se encuentren con anotaciones 
actualizadas y en orden cronológico; 

c) Determinamos que los fondos percibidos de transferencias de ingresos del MINED se 
utilizaron para fines de la Entidad educativa; 

d) Verificamos que los registros contables de ingresos y egresos, cuenten con la 
respectiva documentación original de soporte, que faciliten el análisis sobre la 
pertinencia, veracidad y legalidad; 
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Corte ele Cuentas ele la Repúbl ica 
El Salvador , C . A. 

e) Verificamos que las adquisiciones de bienes y servicios del Centro Escolar, fueron 
pagados por medio de cheques; 

f) Comprobamos que se efectuaron las liquidaciones de fondos de las transferencias del 
MINED a la Dirección Departamental de Educación de San Vicente; y 

g) Realizamos seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores emitidas por 
la Corte de Cuenta de la República y análisis de Informes de Auditoria Interna y 
Externa. 

5. Resultados del examen 

Hallazgo No.1: Pagos efectuados en exceso de cotizaciones de AFP 

Comprobamos que en el pago de las planillas previsionales de cotizaciones a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP's) de los docentes, se incluyó la bonificación 

, de los meses de junio y diciembre de cada año, al ingreso cotizable, sin embargo, la 
bonificación no forma parte del ingreso base cotizable, por lo que se retuvo a los trabajadores 
y pagó a las AFP'S, en exceso un monto de$ 707.74, según detalle: ~~íAS!)~ 

0~,\\\ilON;,¡?:-1"1. 
~--.-------.------~-------------,--------,------,-------,-----ll.º<v~, ·"'t''·,, <,,j 

Monto sin 4J ::Z ·" r.- " • 1.c. ~ 
Monto ,_"" ,1 ~ 

Incluir la Exceso 1 ¡se : / ~ 
Pagado bonificación ($) u . :/ ,,., m ~· J 

No. Fecha Cheque Concepto 

14-01-14 1320-5 649.35 554.26 95.09 -~ 
Cotizaciones del mes de ($) ~r · '\:~ 
diciembre 2013, AFP Confía 

1----+-----+------+- ----- - --------,1------+------ -+-----l 
Cotizaciones del mes de 

2 14-01 -14 

3 14-07-14 

4 11-08-14 

5 23-01-15 

6 23-01-15 

7 14-07-15 

8 14-07-15 

9 15-12-15 

10 15-12-15 

1321-1 

1434-5 

1452-3 

1580-9 

1586-4 

1726-4 

1725-9 

1874-3 

1875-3 

diciembre 2013, AFP Crecer 
Cotizaciones del mes de junio 
2014, AFP Crecer 

Cotizaciones del mes de junio 
2014, AFP Confía 

Cotizaciones del mes de 
diciembre 2014, AFP Confía 

Cotizaciones del mes de 
diciembre 2014, AFP Crecer 
Cotizaciones del mes de Junio 

2015, AFP Confía 
Cotizaciones del mes de Junio 
2015, AFP Crecer 

Cotizaciones del mes de 
Diciembre 2015, AFP Confía 

Cotizaciones del mes de 
Diciembre 2015, AFP Crecer 

240.08 202.04 38.04 

251.89 213.86 38.03 

808.74 694.64 114.1 O 

808.74 694.64 114.1 O 

251 .89 213.86 38.03 

864.77 750.62 114.15 

263.00 224.97 38.03 

849.41 752.90 96.51 

246.58 224.92 21 .66 

TOTAL 707.74 
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La Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, el artículo 14, literal a) establece: "No forman 
parte del Ingreso Base de Cotización los siguientes conceptos: las gratificaciones y 
bonificaciones ocasionales". 

La deficiencia la originaron los Directores del Centro Penal y Presidente del CIE de los 
períodos, del 1 de enero de 2013 al 30 de marzo de 2014 y del 31 marzo 2014 al 24 de mayo 
de 2016, y la Tesoreras del CIE de los períodos del 1 de enero de 2013 al 12 de enero de 2015 
y del 13 de enero de 2015 al 31 de agosto de 2017, por realizar retenciones y pagos en exceso 
de cotizaciones previsionales de AFP, debido a que se incluyó las bonificaciones ocasionales 
al Ingreso Cotizable. 

En consecuencia, se generó un pago en exceso por la cantidad de $707.74, afectando el 
patrimonio del Centro Escolar y las cotizaciones del personal. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 14 de noviembre de 2017, los Presidentes y Tesoreras del CIE, manifestaron: ~t1111s n 

"Por medio de la presente explicamos que hemos iniciado tramites y ya tenemos formulari 
O 
i~1;~1~!¿:/.<:i1', 

de AFP Crecer y AFP Confía los cuales debemos llenar como CIE y volver a entregar a ~~ ' ~ .-; ""{~ 
AFP'S en mención para que nos reintegren a la cuenta del CIE No.550-004242-7 el din 'B<f i 
que se les pagó demás por omisión, no omito manifestar que el tramite lo estamos hacien , o:!-, '• ,.--,' -A 

\.< 1117 ,,, .,\'J" / 
a la mayor brevedad posible y con la más eficaz diligencia ya que sabemos es de much ~1lt"Dl;l't c,l'-

urgencia más que para ustedes para nosotros como CIE". 

Comentarios de los Auditores 

Los comentarios emitidos por los Presidentes y Tesoreras del CIE, confirman la deficiencia, 
debido a que realizaron pagos en exceso y no presentan evidencia del respectivo reintegro de 
los fondos. 

Hallazgo No. 2: Falta de liquidación de fondos transferidos al CIE 

Comprobamos que el Consejo Institución Educativo (CIE) del Centro Escolar Profesor Justo 
Cardoza de San Vicente, no ha realizado las liquidaciones de los fondos en concepto de 
Presupuesto Escolar/Fortalecimiento Educativo del CIE, transferidos por la Dirección 
Departamental de Educación de los años 2014 a 2016, por el monto asignado de $265,592.72, 
así: 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador , C. A. 

Año 

2014 

2015 
2016 

TOTAL 

Monto Transferido ($) Estado 

115,742.64 No liquidado 

131,925.88 No liquidado 

17,924.20 No liquidado 

265,592.72 

El Documento 1: Paso a paso para la Integración y Legalización del Consejo Institucional 
Educativo, Romano V, literal j), establece: "Liquidar los fondos transferidos por el Ministerio de 
Educación, con base a las normativas establecidas ... " 

El Documento 4: paso a paso en la administración de los recursos financieros del Consejo 
Institucional Educativo, literal 1), numeral 2, establece: "El CIE deberá presentar a la Dirección 
Departamental respectiva un informe de rendición de cuentas anual por cada transferencia 
recibida conjuntamente con la liquidación respectiva, para su verificación correspondiente; el 
cual, deberá contener los siguiente: a) Un informe anual de los logros en función del Plan 
Escolar Anual y del presupuesto anual, que detalle las actividades y proyectos rea lizados". 

El acuerdo No.15-0026 "Instructivo para la gestión, ejecución y liquidación del presupuesto 
escolar, Romano, VIII , establece: "Para la liquidación de la transferencia, el Organismo deberá 
elaborar los informes correspondientes de conformidad a lo establecido en el documento No.4 
Paso a Paso en la Administración de los Recursos Financiera y en lineamientos emitidos por 
la Dirección Nacional responsable de la asignación. / 
La liquidación financiera deberá reflejar el total del monto recibido de la transferencia y será 
presentada en la fecha que establezca la Dirección Departamental de Educación, deb'l~ndo 
adjuntar el informe de rendición de cuentas que contenga los objetivos alcanzados y la 
población beneficiada. , ,,~/ 
En el caso que los fondos no sean invertidos al final del año, deberán ser reintegrados a la 
cuenta bancaria de la Pagaduría Auxiliar Departamental que los depositó, exceto si cuentan ~ 
con una prórroga que amplíe el plazo para la ejecución y liquidación de los fondos extendida 
por la Dirección Nacional responsables de la asignación". 

La deficiencia fue originada por los Presidentes de los períodos, del1 de enero de 2013 al 30 
de marzo de 2014, del 31 marzo 2014 al 24 de mayo de 2016 y del 25 de mayo de 2016 al 31 
de agosto de 2017; las Tesoreras de los períodos, del 1 de enero de 2013 al 12 de enero de 
2015 y del 13 de enero de 2015 al 31 de agosto de 2017 y el Secretario del Consejo 
Institucional Educativo, del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2016, por no cumplir con 
sus atribuciones de liquidar los fondos transferidos por el Ministerio de Educación. 

En consecuencia, al no realizar la liquidación de fondos, genera el riesgo que los fondos sean 
utilizados para fines particulares. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01 -·107 5 
llttp: //www.cortedecuentas.gob.sv, 'la. Av. Notle y ·J3c1. C. Pte. San Svlvado, El Snlv,Hlot . C /\. 



Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 14 de noviembre de 2017, el Consejo Institucional Educativo, manifestó: 
"Referente a este punto presentamos constancia extendida por Departamental de Educación 
de San Vicente donde se afirma que las liquidaciones 2013-2016 ya están en proceso de 
revisión; no omito manifestar que el día 9 del mes en curso se liquidó el año 2013 y quedaron 
observaciones mínimas a superar de los años 2014 y 2015, y ya revisado el año 2016 con 
observaciones a superar que se realizaran después que ustedes nos entreguen la 
documentación". 

Comentarios de los Auditores 

Los comentarios emitidos por el Consejo Institucional Educativo, no desvanecen la 
observación, debido a que a la fecha no presentan evidencia que los fondos fueron liquidados 
ante la Dirección Departamental de Educación de los años 2014, 2015 y 2016. 

Hallazgo No.3: Pago de muitas en planillas del ISSS 
~ ~ 

'/ 
Determinamos que el Presidente y Tesorero del Consejo Institucional Educativo, que ~úr;ígió 
durante el período de febrero a julio de 2014, realizó erogaciones en concepto de pagos~de 
multas, por concepto de salarios, por un monto de $ 175.43, con fondos tomados Be lo ~ 

,-~ ... Y. transferido por el Ministerio de Educación, según detalle: .~ 

Monto 
Monto sin 

No. Fecha Cheque Concepto 
cancelado ($) 

mora según Mora($) 
auditoria ($) 

Pago de cotizaciones ISSS 
1 28/02/2014 001354-5 del mes de enero 2014, 662.92 631 .35 31.97 

planilla preelaborada. 

Pago de cotizaciones ISSS 
2 22/04/2014 001387-3 del mes de marzo 2014, 742.84 671 .11 71 .73 

planilla preelaborada. 
Pago de cotizaciones ISSS 

3 14/07/2014 001433-6 del mes de mayo 2014, 776.40 671.11 71.73 
planilla preelaborada. 

TOTALES 2,182.16 1,973.57 175.43 

El acuerdo No.15-1989, Disposiciones para la Asignación y Transferencia del Presupuesto 
Escolar 2014, Publicado en el Diario Oficial No. 64, Tomo 403, de fecha jueves 3 de abril 2014, 
Romano IV, "Gastos no admisibles, literal c) establece: "Los pagos de multas o recargos por 
pagos extemporáneos de agua, luz, teléfono, ISSS, AFP o retenciones de impuesto sobre la 
renta, si la causa del retraso es imputable al Organismo". 
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Corte ele Cuentas de la República 
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El acuerdo No.15-0026 "Instructivo para la gestión, ejecución y liquidación del presupuesto 
escolar, Romano, VII Gastos no admisibles, establece: "Los pagos de multas o recargos por 
pagos extemporáneos de agua, luz, teléfono, ISSS, AFP o retenciones de impuesto sobre la 
renta, si la causa del retraso es imputable al Organismo 11

• 

El Documento 1: Paso a paso para la Integración y Legalización del Consejo Institucional 
Educativo, Romano VII atribuciones del Presidente y Tesorero del Consejo, literal c) y d), 
establece: "Autorizar con su firma todo pago que éste debe pagar, así como los documentos 
del CIE11 y efectuar los pagos aprobados por el Organismo y autorizados por el Presidente del 
mismo11

• 

La deficiencia se originó, debido a que los Presidentes de los períodos del 1 de enero de 2013 
al 30 de marzo de 2014 y del 31 marzo 2014 al 24 de mayo de 2016, y la Tesorera del Consejo 
Institucional Educativo, del 1 de enero de 2013 al 12 de enero de 2015, efectuaron los pagos 
de forma tardía las cotizaciones de ISSS retenidas a los empleados. 

En consecuencia, al realizar pagos de multas, por no cumplir con los plazos legalmente 
establecidos, afecto patrimonialmente los recursos financieros del Centro Escolar por un 
monto de $175.43. 

Comentarios de la Administración ~, 
I 

En nota de fecha 14 de noviembre de 2017, El Presidente y Tesorera del CIE, manifestaron: 
"Sobre estas multas de pago del CIE en planillas del ISSS se acordó por unanimidad y como 
única solución reintegrar con fondos económicos propios de cada miembro del CIE en turno el 
valor de las moras que ascienden a $175.43 a la cuenta No. 550-004242-7 del CIE a la mayor 
brevedad posible 11

• j<--

Comentarios de los Auditores 

Los comentarios vertidos por el Presidente y Tesorera del CIE, no subsanar la deficiencia, 
además no presentan evidencia de los fondos reintegrados a la Cuenta que administra el CIE. 

Hallazgo No. 4: Faltante de bienes muebles en el inventario 

Comprobamos que no se encontró una computadora estacionaria, marca COMPAQ, Código 
11.3.04.1.18.192 registrada por un monto de $850.00, adquirida el 1 O de noviembre de 2009. 

El acuerdo No.15-0795 "Instructivo del Sistema de Registro y Control de los bienes muebles 
del Ministerio de Educación, Capitulo 11 , literal e) establece: "Será responsabilidad de los 
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Directores, Gerentes, Jefes de unidad, Coordinadores y/o Directores de Centros Escolares, 
codif icar y reg istrar en su inventario todo bien que se adquiera bajo cualquier fuente de 
financiamiento u otra forma de adquisición, ya que ello constituye parte del patrimonio del 
Estado ... " 

El Instructivo del Sistema de Registro y Control de los bines muebles del Ministerio de 
Educación, capitulo 11 , literal a), establece: "El funcionario que administra y controla bienes 
muebles de cualquier dependencia del MINED, responderá pecuniariamente por la pérd ida o 
deterioro cu lposo en el uso irracional de ellos, en su defecto podrá restituir el bien dañado o 
perdido, por otro similar; así también son responsables de verificar que el proceso de control 
interno previo se haya cumplido". 

La deficiencia la originó los Directores del Centro Escolar/Secretarios del CIE, que fungieron 
durante el período del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2017, por no cumplir con sus 
atribuciones y no aplicar adecuadamente la normativa sobre el control de los activos fijos. 

En consecuencia , existe un detrimento por el bien no encontrado por un monto de $850.00. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 14 de noviembre de 2017, los Secretarios del CIE manifestaron: " ... No ¡¡ 1'!9 
manifestarles que referente a la computadora completa, marca COMPAQ, cópJg9 

\\(' 
11.3.04.1.18.192 registrada por un monto de $850.00 no se encuentra desde el 2009 por-lo 1 
que no correspondería a ninguno de estos CIE ·s (2013-2017) responder por dicho bien 
inmueble, cabe mencionar que activo fijo del Ministerio de Seguridad y Justicia vienen a 
inspeccionar 2 veces por año el inventario y nunca hemos tenido ningún informe sobre este 
inmueble". 

Comentarios de los auditores 

Los comentarios emitidos por los Secretarios del CIE, no minimizan su responsabilidad, debido 
a que una de sus responsabilidades es de codificar todos los bienes que son adquiridos para 
el Centro Educativo y en el caso del bien perdido, se debió reportar en los respectivos 
levantamientos de inventarios de cada año (no se realizó) o en las inspecciones real izadas 
que menciona en el comentario. Por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

6.- Conclusión del examen 

Con base a los objetivos del Examen Especial sobre Denuncia de Participación Ciudadana 
No. 66-2017, sobre supuestas irregularidades cometidas por el Consejo Institucional Educativo 
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Corle ele Cuentas ele la República 
El Salvador, C. A. 

del Centro Escolar "Profesor Justo Cardoza", ubicado en el Centro Penal de San Vicente, 
Departamento de San Vicente, período del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2017 y a 
los resultados obtenidos sobre los puntos de la denuncia; concluimos: 

a) Sobre la falta de liquidación de los fondos transferidos por el Ministerio de Educación de 
los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, se confirma la denuncia por lo que 
el Consejo Institucional Educativo, ya presentó evidencia de la liquidación 2013, quedando 

pendiente el resto; 
b) En relación al faltante sobre el inventario del mobiliario y equipo, se confirma la denuncia; 

por lo que mediante inspección física a bienes mayores de $500.00, realizada el día 20 
de octubre de 2017, se identificó el faltante de una computadora marca COMPAQ, Código 
11.3.04.1.18.192 registrada en libros por un monto de $850.00; 

c) Sobre la compra de baterías para computadoras en mal estado y que no están 
inventariadas, se verificó la existencia de 10 UPS marca FORZA NT-501 , según Factura 
No. 18058 de fecha 29 de enero de 2014, por valor de $339.99, las cuales no estaban 
inventariados y solamente dos se encuentran funcionando a la fecha de la inspección, por 
lo que la administración procedió a realizar el registro correspondiente asignándoles un 

código de acuerdo a la normativa del MINED; /· 
d) Sobre las supuestas irregularidades en el libro de control de asistencias, permisos 

personales, citas médicas e incapacidades, se desvirtuó debido a que la denunci~' no 
especificó los casos; no obstante, se advirtió al Consejo Institucional Educativo mediante 
observación en carta a la gerencia, sobre lo endeble del control del libro de asistencia y , 

de los reportes de permisos e incapacidades; y J'--
e) En relación a las salidas de computadoras de dicho Centro Educativo de forma irregular, 

para actividades distintas a las establecidas, se desvirtúa, debido que la denuncia no 
especificó los casos ni las supuestas irregularidades; no obstante, verificamos que existen 
controles de préstamos de computadoras que ha efectuado el Centro Escolar para uso 
del Centro Penal; y, en relación a la laptop que está bajo la responsabilidad del Director 
del Centro Escolar, se establecieron los respectivos controles, ya que para proceder a 
retirarla del recinto se necesita el permiso del Director del Centro Escolar y Presidente del 
CIE y Director del Centro Penal y ser verificados por el control de los custodios. 

7. Análisis de informes de auditoría interna y firmas privadas de auditorías 

Durante el período objeto de examen la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de 
Educación no realizó auditorías al Centro Escolar Profesor Justo Cardoza y no contrataron 
servicios de auditorías externas. 
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8.- Seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores 

A fin de efectuar el seguimiento como parte del cumplimiento de la Normas de Auditoría 
Gubernamental, verificamos que no existen informes de auditorías anteriores efectuadas por 
la Corte de Cuenta de la República al Centro Escolar Profesor Justo Cardoza, en 
consecuencia, no existen recomendaciones que sean objeto de seguimiento. 

9.- Párrafo aclaratorio 

Este Informe se refiere al Examen Especial sobre Denuncia de Participación Ciudadana No.66-
2017, sobre supuestas irregularidades cometidas por el Consejo Institucional Educativo del 
Centro Escolar "Profesor Justo Cardoza", ubicado en el Centro Penal de San Vicente, 
Departamento de San Vicente, período del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2017, por 
lo que no emitimos opinión sobre los estados financieros en su conjunto, y ha sido elaborado 
para comunicar al Consejo Institucional Educativo y para uso de la Corte de Cuentas de la 
República. 

San Vicente, 18 de abril de 2018. 
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